
Núm 29 Martes 7 de Octubre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nu-
inero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , calle dé 
Santa María la Mayor niim. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao da 
abril ultimo; pero deberán venir francoíj 
é igualmente las reClamaciOneSí 

B O L E T I N OFICIAL BK L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de Aragón . L a .Direcc ión general 
de Rentas. Estancadas me dice ¡o siguiente. 

Por el Exemo. Sr. í jecretarío de Estado y del 
Despacho de Hacienda se ha comunicado á es tá D i 
recc ión genera! en 17 del corriente la Real orden 
que sigucadHe dado cuenta á S. M . la REINA. GO-
.bernadora del expediente instruido á consecuencia 
de las reclamaciones del M . R . Cardenal Arzobis
po, de Toledo y Reverendos Obispos de Cartagena 
y 1 u j - , pava la de rogac ión ó reforma del a n í c u ' o 
50 del Real decreto de í 6 de Febrero de ¡ 8 2 4 , 
promulgado en Real cédu la de 12 de Mayo , del 
mismo a ñ o , en la parte que dispone, se lleven en 
papel del Sello cuarto los libros de las iglesias, Co* 
legiatas y parroquiales, fundados en los perjuicios 
que se siguen de su e j e c u c i ó n , y conformándose 

con lo expuesto por esa D i r e c c i ó n , y con 
el dictamen dado por el Consejo Real de España 
é Indias en Sección de Hacienda, se ha dignado re-
solver que los libros Parroquiales, llamados Sacra
mentales, puedan llevarse en papel c o m ú n ; en cu 
y o solo e x t r e m ó q u e d a r á sin efecto el a r t í cu lo 50 
del Real decreto citado, mandando, al propio t i em
po que á los ordinarios eclesiásticos se haga el mas 
estrecho encargo de prevenir á los párrocos, que 
no den, bajo toda responsabilidad , cenif ícaciones 
de partidas de bautismo, casamiento ó d e f u n c í o n con
tenidas en dichos l i b ro s , sin que se extiendan en 
papel del Sello cuarto, sea cualquiera el uso ú ob
jeto á que los interesados les destinen , en ju ic io ó 
fuera de él. De Real orden lo comunico á V . S. 
para su intel igencia, c i r cu lac ión y cumpl imiento i rs 
Xa traslada á V . S. esta Di recc ión para su conoci 
miento , y que c o m u n i c á n d o l a á quienes correspon
da , tenga efecto en todas sus partes lo que S. M . 
manda estrecha responsabilidad , que se hará efecti
va sin c o n t e m p l a c i ó n ; y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia se servirá V . S. darla la m a 
y o r publ ic idad ; avisando su recibo.=Dios guarde á 

V . S. muchos años . M a d r i d io de Se t í embré de 
í 8 ^ - ~ A g n s t i n R o d r í g u e z . 

~Lo que insertó en este -petiodicó para los fines que 
fte-üiené la Dirección, Zar4goza 28 de Setiembre 
de /Sj^ .^Sant iago Ascacibar. 

Otra . L a Di recc ión general Je Rentas me d i -
Ce lo que sigue. 

E l Excino. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
de 22 del actual la Real orden siguiente: := He da
do cuenta, á S. M. la REINA Gobernadora del ex
pediente instruido con mot ivo de las varias expo
siciones en que c i T r ibuna l de Cruzada ha preten
dido que los apremios que sea necesario expedir 
para la cobranza de los débi tos pertenecientes á es
te ramo, sean excluidos- de la regla gineral estable-. 
clda por la Real orden de 6 de Noviembre de 1832, 
según la c u a l , asi como por la dec la rac ión de 4de 
Diciembre de 1833 , tienen los Intendentes y los 
Subdelegados de Rentas la facultad peculiar y e x 
clusiva de expedir los apremios contra los pueblos 
y deudores por cualesquiera rentas, ramos, arbitrios 
ó impuestos que dependan no solo del Min i s te r io 
de Hacienda, sino t ambién del de lo inter ior . E n 
terada S. M . , y teniendo en su soberana conside
rac ión que cualquiera excepc ión que se hiciese, es-
tória en oposic ión con las benéficas miras que se t u 
vieron presentes al dictar aquellas medidas, se ha 
servido resolver que no se haga novedad; y que 
para que en la cobranza de los débi tos pertenecien
tes al ramo de Cruzada no se experimenten d i lac io
nes ni entorpecimientos, los Administradores del 
mismo cuiden de pasar á las Intendencias ó Subde-
legacíones las notas debidamente clasificadas y a u 
torizadas de los descubiertos que tengan que recla
mar , para que i n c l u y é n d o l o s en los despachos con 
los de los dentas ramos, se encargue un solo comi 
sionado de los procedimientos de los apremios hasta 
conseguir la total 'solvencia; sin perjuicio de que 
por las Intendencias 6 ^ubdelegaciones se d é cono-



d m í e í i t o á los Administradores de Cruzada de los 
oofliitienados <jue nombraren para que puedan é n -
tendeisc con ellos en Jo relat ivb al ramo de que es-
tan encargados; por cuyo medio se consigue el obje
to de la Real orden de 6 de Noviembre de 1832, 
y quedan expeditas las funciones administrativas y 
recaudadoras de los Administradores de Cruzada. 
De Real orden l o comunico á V . S. para los efec
tos correspondientes.nLo que t ras ladó á V . S. para 
los mismos fines , esperando se servirá avisarme su 
r e c i b o , = l ) ¡ o s guarde á V . S. muchos años . M a d r i d 
2 j de Setiembre de i 8 3 4 =Jose' de Á r a n a k k . 

X f que inserto este per iódico p u r a conorintienío 
gobierno ¿ k los pueblos de £ste Reius, y d j i n -de que 

se penetren de las benéficas intenciones de que se 
hal la animada S. A i . la Reina Gobernadora en a l i 
vio de los mismos. Zaragoza 4 de Octubre de i 8 j 4 . = t 
Santiago Ascacibar. 

D o n J o a q u í n G-ome'z úe L i a m , Caballero de t u a t ~ 
ta clase en la Real y M i l i t a r orden de San Fer
nando % é Intendente g t w r a l de E j i r c ü o & c . & c . 

Hago saber: que debiendo subastarse el suml-
EÍ í t ro de ütetisilios para las ñ o p a s estantes y t ran
seún tes del dis t r i to de Gal ic ia por el t é r m i n o de 
e u a t r o a ñ o s , que debe rán pr incipiar en i . 0 de: Fe
brero de 1835 y finalizar en 3 ! de Enero de 1839, 
con sujeción s í pliego general de condiciones ap ro 
bado por S. M . en 15 de Junio de 1832 y de
más Reales rc ió iuc iones que tratan del par t icular ; 
con p r e v e n c i ó n de que , según está d is jn i t s to , no 
se' admi i i rá i i propuestas sueltas á la ad jud icac ión 
del mismo suministro fuera del seto de Ja subasta; 
he s e ñ a l a d o para su ce lebrac ión el dia 24 del p r ó 
x i m o O c t u b r e , á las doce de su m a ñ a a a , en ios es
trados de la Intendencia general, en los que se ha
l l a rán de manitiesto las condiciones con arreglo á 
las que se ha de hacer este servicio. M a d r i d 27 de 
Setiembre de 1834 = : J o a q u í n G ó m e z L i a ñ o . = : A n -
soaio del Alcáza r , secretario. 

PARTE NO OFICIAL 
VARIEDADES. 

Concluye e l ar t ículo sobre reforma de l * M a r i n a . 

Pero es evidente que para obtener las ventajas 
propuestas es necesario separar de la marina las 
personas que no le son precisas para su servicio, 
q-uedándose solo con ¡as que le son indispensables, 
reducidas á las cinco clases que siguen: i .8 oficia
les s t i f í den temen te instruidos, que/manden y d i -
r i jan ios buques y cierros destinos de tierra que so
lo oficíales facultativos pueden desempeñar ' . 2.? ma-
r inefos, , í a a diestros en la maniobra como en el 
servicio del cañón y de las armas blancas y de 
chispa. 3.a artilleros de p r o t e s í o n , que ademas del 
manejo maíe t i a i del c a ñ ó n , sepan monrar io , apa
re ja r lo , prepararlo de todos sus ú t i l e s , juegos de 
armar, m u í i i c i o n e s , fabricar mix tos , & c . 4.* í n d i -
v¿du*> 4s todas ios oficios que se emplean en k 

constrnecion y armamento de tos buqnes, y de los 
mismos para navegítlr , y que en la mar reparen Jas 
a v e r í a s , y ejecuten las composiciones que la ne
cesidad exija. 5.* y por l i i f i m o , para que asistan 
á los navegantes en sus dolencias son necesarios i n 
dividuos del ane de cu ra r , que hayan recibido la 
ins t rucc ión competente al d e s e m p e ñ o de tan i n t e 
resante objeto. 

Estas son las únicas ciases indispensables para el 
manejo y servicio de ios buques de guerra , y es
tas son las que deben fomentarse y las verdaderas 
acreedoras á la p ro tecc ión del gobierno: el cual por 
su propia conveniencia y seguridad, y por el bien 
genersi del estado, debe proporcionarles una i n s -
t raccion conveniente á los objetos que tienen que 
d e s e m p e ñ a r , y una m a n u t e n c i ó n c ó m o d a y p t o -
porcionada á sus trabajos, á fin de que contando 
cada hombre con seguridad, con que su carrera p r o 
vee á su subsistencia) pueda con esp í r i tu t r a n q u i 
lo dedicarse enteramente al estudio f á los adelan
tos de la facultad. Y como la ins t rucc ión debe re
c ib i r te desde n i ñ o , entra en m i plan que el gobier
no sostenga una brigada de a c ó Guardias-Marinas, 
con una corbeta destinada ú n i c a m e n t e á su instruc
ción : tres brigadas de á 300 jóvenes cada u n a , una 
en cada Arsena l , dedicados la mi t ad para mar ine
ros; una cuarta parte para a r t i l l e r o s , y la otra 
cuarta parte para artesanos de todos los oficios n t -
cesarios en un arsenal, y 50 alumnos en el co le
gio de medicina y c i rugía de C á d i z , contando con 
que este permanezca siempre en la marica para la 
cual fue establecida. 

Es absolutamente indispensable que los Arsena
l-as sean mandados y dir igidos por oficiales del 
cuerpo general de la armada, como pr incipalmente 
interesados en las glorias y prosperidad del cuerpo. 
Como quiera que las glorías del cuerpo jamas pue
den recaer en los contadores, n i por sus desgracias 
s; les hace cargo alguno, no se toman n i n g ú n i n 
terés en que los buques salgan á la mar bien pues
tos y pertrechados, y les es m n y indiferente que 
k s tripulaciones vayan contentas ó disgustadas. U n * 
m u y larga y triste espeiiencia ha demostrfido que 
han trabajado mas en fomentarse á si mismos que á 
Ja marina. 

N o quisiera alargarme mucho, pero me parece 
necesario decir algo á los que creen que porque no 
hay marina mercante no puede haber marina da 
gue r ra ; y porque no la hay de guerra no la pue 
de haber mercante: esta idea es t r i s t í s i m a , y el que 
es té persuadido de ella debe tirarse á muer to : mas 
esta es la ú l t i m a de las necedades que nn hombre 
debe cometer. Quieren muchos que el comercio for
me c ins t ruya marineros para los buques de guer
r a ; lo que es lo mismo que pretender que los n i 
ños crien é instruyan á su padre. . Y o creo mucho 
mas natural que la marina de la nac ión forme ma
rineros para que sirvan á los part iculares , sin que 
esto obste para que la marina mercante auxi l ie a 
la de guerra en los casos de grandes armamentos. 

í l e dicho que para reorganizar la marina y p o 
nerla en cipco años ~ba¡o un pie regular de fue r 
za y de i n s t r u c c i ó n , necesita se le asignen 60 m i l l o 
nes Je rs. cada a ñ a , y teaiendo hoy consignades 



40 mvüones ,• aparece un aumento de gasto de 20 
millones anuales • pero esto puede verificarse sin 
que por ello se aumenten los gastos de la nac ión ; 
puede dinninuirse el gasto del ministerio de la 
Guerra en una cantidad igual á la que se aumen
ta á la marina, poniendo la defensa de las capita
les de ios tres departarhentos de marina al cuida
do de la misma marina : i .0 porque son puntos que 
solo ella puede sostener, y 2.0 por la economía j 
que exige no se gaste mas de lo que sea indispen
sable gastar. Respecto á lo primero digo cuando 
no baste la raz0fi para convencerse de e l la , p o d r á 
bastar ia espeiiencia de lo pasado. Guando en loá 
años de 1810 á 1812 se vio lá isla Gaditana sitia
da por ejérci tos franceses, y que se estuvo por 
mucho tiempo quitando y poniendo regencia , se 
y ino al fin a parar en poner la defensa, no soló 
de la isla Gadi tana, sino de la nación entera, en 
manos de la marina nombrando para regentes del 
reino á los dos generales de ia misma D . G a 
briel de Ciscar y D . Pedro A g a r ; para goberna
dor de C á d i z ai teniente general D . Caye tano-Val -
d é s ; para la Isla de León al brigadier de la misma 
D . Migue l I r í g o y e m y para defenderse del ene
migo cubrieron todo el r i o i a r u i - P e t r i y la bahía 
de Cád i z con divisiones de lanchas cañoneras y obu-
ceras que h ic ie ron infructuosos todos -los ataques 
del enemigo , correspondiendo todos á ¡as esperan-' 
zas de la nación ; pues los resultados demostraron 
que se cons igu ió el objeto á que se aspiraba. Y pues 
sien circunstancias tan apuradas han sabido los ma
rinos conservar los puntos que se han puesto á su 
cargo, ¿ n o sabrían custodiarlos en los tiempos o r 
dinarios? ¿ N o podr í a disponerse que los coman
dantes generales de Ips departamentos de marina de 
C á d i z , Ferrol y Cartagena fuesen al mismo t i e m 
po gobernadores militares de dichas plazas, y que 
ei geie de la armaca que mande las brigadas de ar
t i l ler ía de marina mandase las armas en San F e r 
nando .? 

Sí asi se hiciere resul tar ía una considerable d i s 
m i n u c i ó n de gastos al ministerio de la Guerra : po
d r í an quedar suprimidos los gobernadores de las 
cuatro plazas citadas, sus tres tenientes de rey , 
sus tres sec re t a r í a s , sus tres mayores de plaza, c u 
yas funciones pueden desempeña r los maj'ores ge
nerales de los departamentos, los comandantes y 
eficiales de ingenieros y de a r t i l l e r ía y tropa de es
te cuerpo, asi como las maestranzas que tiene ert 
Cartagena y C á d i z ; pues que la marina tiene h i -
drán i i eos y artilleros para reemplazarlos: podrianl 
t amb ién suprimirse los gobiernos de los castillos de 
Puntales , San Sebastian & c . y colocarse en ellos 
oficíales de' marina de los que se hallan desembar
cados ^ aunque por este servicio extraordinario se 
Ies diese alguna pequeña gratificación ; y por ú l 
t imo dejando al cuidado de guarnecer dichos p u n 
tos á las tropas de marina que se hallen desem
barcadas , q u e d a r í a n libres y espediros para acudir 
á otros puntos ; ocho batallones de infanter ía que 
hoy los guarnecen, lo que seria también una gran
de economía de gasto. 

N o es cosa nueva que los oficíales de marina 
d e s e m p e ñ e n destinos en t ierra . Hasta el año de 1816 

3 — 
hubo asignados para la marina ?S empleos de Es
tados May ores de plazas: son muchos menos los qua 
se p r o p o n e n . = Í 7 « cap i t án de f r aga ta , 

( E . d d Comercio.) 

E S P A Ñ A . 

M á d r f a 2(j de Setiembre, 

Ü n óficial de la M i l i c i a U r k l n a que s c h á í i ó ayé f 
en el circo cuando los a rengó el general Quesadaj 
y que tomó algunas notas taquigráficas de la a lo 
cuc ión , nos ha facilitado la copia que sigue, ase
gurándonos que poco mas ó menos está conforme 
t o n lo que p rd i i uñc ip el general á los milicianos. 

S e ñ o r e s : Estoy m u y complacido del orden y su
bord inac ión q ü e acaba de manifestar la M i l i c i a . 
Desde ahora empieza ya á inspirarme confianza. 
Mucho se lia hecho, pero todavía queda por ha
cer much í s imo . Fs necesario veríí icar un espurgo 
para que en este benemér i i o cuerpo no quede n i n -
g u n ó que le deshonre. En esto interesa ei honor del 
cuerpo y de todos sus individuos, y verificado este 
espurgo desde entonces inspi rará confianza al go
b ie rno , p o d r á ser la mi l ic ia su mejor apoyo y en
cargársele la conseivacion del orden y la t r a n q u i 
l i d a d , como que es la fuerza mas á p ropós i to para 
contener á los alborotadores; porque ya se ve qua 
üna patrulla de vds. de un cabo y cuatro m i l i c i a 
nos vale mas que una de 40 sóldado1--, porque vdSé 
dicen á" uño qué alborota en su barrio » y a te c o 
nozco," y esto vale mucho. A s i , hecho el espurgo» 
merecerán vds. la confianza del gobierno, en caso 
de a lboroto ; y o ence r ra ré la « o p a en los cuar te 
les y vds. solos q u e d a r á n encargados de la t r anqu i -
l idadi Para hacer el espurgo se pasarán las listas á 
las c o m p a ñ í a s , y si vds. ven se ha puesto en ellas 
alguno que no deba salir ó ser espulsado p o d r á que
dar, porque puede ser alguna ca lumnia ; pero e l 
gefe que responda por él ha de quedar responsa-
bíé á todos los desórdenes q ü e pueda cometer en 
adelante. Y o servy en un cuerpo que los oficiales 
todos éramos fiscales Unos de o t ros , y cuando a l 
guno no se portaba bien le d e c í a m o s : « F u l a n o , 
tanto t iempo tienes para salir del regimiento j y 
si no lo haces te arrancamos ia casaca. Este es e l 
honor de ios cuerpos, y vds. deben encargarse d é 
procurar que nadie entre en las tabernas, con la 
cual se deshonra la M i l i c i a . . . . . {Señales de aproba
ción en e l cuadro). Se que vds. desean dar a lgún ser
vic io {Señale? mas ntarcadas de aprobación) ^ pero 
esto es contra reglamento; mas sin embargo y o desea 
complacer á vds., y me parece que p o d r í a n hace í 
el servicio al teatro los domingos y una patrul la 
por cuar te l . ' e l primer domingo daba el servicio 

al teatro un b a t a l l ó n ; el í',•.:«. y el otro domin-» 
go los demás. 

SÍ vds. quieren , y no se les causa perjuiciOj 
pueden pedirlo por medio de sus gefes, y y o no 
puedo concederlo porque ño es de reglamento, pero 
l o ' a p o y a r é , y ei Gobierno es regular que l o coa^ 



-ceda después <jne esté l ieclio el ^spurgo y ^merez-
cnn vds. su confianza, en cvyo -caso p o d r á n c u i 
dar de 4» t rangui ¡ ¡dad corno-fes mas á proposito pa-
r i conservar el orden-., ias leyes y la l ibe r tad , asi 
como la propiedad de sus convecinos ó conciuda-
•danos.; y y o haré cuanto veste de mi parte en f a -
•vor de la A'lilicia , en cuyo bien me in tereso , por
que defiendo ^íjmbien las leyes y la libertad , con
tando conmigo mientras tenga el honor de ser ca
p i t á n general de M a d r i d ,'aunque-deseo se me aca
t e este mando, que no es mas que una comis ión . 
Y o estoy encargado a'hora del arreglo de la M i 
l ic ia y en -cuanto esté hecho el espurgo se encar-
gar.í otra vez el señor gobernador c i v i l . Para el 4!0 
Batallón no se dan ahora las armas hasta que se 
haga el espurio y queden los individuos que ins
p i r e n confianza. Después y a rengo apartados a l 
gunos fusiles en el Parque del modelo del año i , -
para que todos los tengan iguales.; y como ios 
cazadores unos los tienen largos y otros cortos, 
vds.-, se ¡o ar reglarán en las m a y o r í a s ó en las co
mandancias para que se •recojan los unos y se den 
los otros y todos los tengan iguales., cortos ó l a r 
gos. Se des t inarán á los bataHones los que están 
alistados, y la aprovacion del ayuntamiento se 
pagará al señor gobernador c i v i l para que vea sí 
t ienen las cualidades de reglamento, y luego se 
d a r á n de alta y se presentarán al cap i tán de ía 
c o m p a ñ í a , que les señalará t é r m i n o para hacerse 
1̂ un i ionne , y cuando lo tenga hecho entonces 

fe le d a r á n las armas. Señores., vean vmds. en q u é 
p u i d o complacerles, pues deseo servirles. 

(Eco de l comercio.) 

A L C A N C E . 

PAMPLONA. 
'Noticias adquiridas del 2.8 de Setiemhre. 

E l Pretendiente estaba anoche en E í n o z con dos 
batallones facciosos denominados ó"0 y 7.'0 

E l Brigadier Lináres ayer m a ñ a n a en Ansó con 
unos 1400 hombres. 

E l rebelde Guibelalde sacó forzosamente el d í a 
26 de Oyarzun 120 mozos, con los que l legó ayer 
tarde á G o r r i t í en donde p e r n o c t ó . 

E l Brigadier O r a á con su columna pe rnoc tó^aye r 
en Obanos y Muruzabal . 

La columna que ha salido de esta plaza en es
te día pasó por Zaba ld í ca en d i recc ión á Z u b í r i . 

E l cabecilla Z u b i r i se hallaba á noche en Eugul 
con unos 700 facciosos. 

Id. 29. E l general C ó r d o b a con su división sa
l ió ayer de L a r r a í n z a r con d i recc ión á Baztan. 

E l Pretendiente con el 7.0 ba ta l lón de facciosos 
p e r n e c t ó ayer en A r r i e t a , y el Ó.0 en Oroz. 

A y e r m a ñ a n a l legó á Munar r iz el 2 ° ba ta l lón 
de facciostis. 

Pía regresado la columna que sal ió ayer para 
K u b í r i . 

X a brigada de O r a á ha entrado en esta plaza 

í i o y i las ocho de la noche, llena de entusiasmo 
y marchando el soldado con la mayor !!U-arcialidad 
y b iza r r í a . 

Se han recibido noticias del gene-ral M i n a , y pa
rece que pronto -tendremos el gusto de verle entre 
-nosotros. A lo menos el sugeto que le vis i tó , le en
con t ró levantado y en bastante buen-estado de salud. 

I d . 30. E l general. Lorenzo salió entes de ayer 
d e Estella con d i r ecc ión á Jas Amescuas. 

E l brigadier Lina-res p e r n o c t ó ayer en Oroz . 
E l Pretendiente con los batallones facciosos 6 . ° j 

7.0 lo verificó en E s n ó z . 
La junta rebelde con-dos batallones estaba ayer 

-en I tu ren y Lesaca. 
Octubre x P H o y ha cal ido e l general R o d i l para 

V i t o r i a con siete batallones de infaRtería y un es
c u a d r ó n de cabal ler ía de luo id í s ima t ropa al m a n 
do del b r i g a d í e í O d o i l c . 

i B . 0. de Pamplona.) 

E l M . 7. -ayimtamiento de la -ciudad de Tarazana 
•tiene s e ñ a l a d o el d i a 7 de l corriente y hora -de las 
once de su m a ñ a n a f q r a /proceder en sus salas con
sistoriales a l -arrendamiento de la posada p ú b l i c a de 
la misma. Y e l d i a 27 del mismo p a r a verificar e l 

•arrettdamienlo -de las i i a idas de aceite y -del carbón 
y peso de este d igua l hora y en el mismo lugar. 
Los pliegos de condiciones con que han de hacerse 
^dichos -arrendami-tos se haUan de manifiesto en l a 
-secretaria d e l referido M J. ayuntamiento. 

L a conduta de cinijano de la v i l l a de Zuera se 
hal la vacante, su dotación consiste en trescientas 
l ibras Jaquesas poco mas 6 menos cobradas por e l 

•ayuntamiento en fisico, los aspirantes á ella d i r i g i 
r á n sus solicitudes a l secretario francos de porte has-
•ta e l diez y nueve inclusive en que se p r o v e e r á . 

Se hace saber a l públ ico : que en el d ia D o m i n 
g o diez 'y nueve de l que r ige , y hora de las tres 
de su tarde, en las casas de ayuntamiento de l a p r e 
sente v i l l a , se sacan d púb l ica subasta los ramos de 
Propios signientes.=.El pardinage de l vedado d e l 
•horno, la caza de l mismo vedado, ta tienda con 
ag regac ión de l aceite,, los das hornos de cocer pan , 
€ l derecho de dar posada sin casa, e l molino a r i -
nero do S. Mateo , la taberna , e l pozo de l yelo y 
l a pesca d e l rio Gal lego. Los que quisieren hacer 
pos tura , a c u d i r á n en dicho d i a , hora y lugar , que 
se t r a n z a r á n á favor de l mas beneficioso postor. 
'Zuera 2 de Octubre de i 8 ^ 4 . ^ D e orden de los Sres. 
de ayuntamiento.zdWíamti\ G a r c í a , Secretario. 

Se f u l l a vacante e l magisterio de pr imeras letras 
d e l pueblo de Samper del Salz, par t ido de Zaragoza 
t i e r r a de Belchite ; su dotación es la que pasa e l r e 
glamento á la ú l t ima clase, debiendo e l aspirante 
tener principios de organista por cuyo p e q u e ñ o t r a 
bado en esta par te se le p a s a r ú una onza de oro , y 
ademas p o d r á conducirse con la s e c r e t a r í a , que p r o 
duce 28 duros, todo muy bien pagado. Los aspiran
tes d i r i s i r á t t sus solicitudes francas de porte á la 
sec re ta r í a de ayuntamiento, hasta e l d i a 2 de N o 
viembre , que se p r o v e e r á . 

ZARAGOZA: IMPRENTA REAL. 


